
INFORME DEL COMISARIO 

PARA: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y ACCIONISTAS DE RADIO FLAMA PLUS. 
RAFLAPSA 

FECHA: 7 demarzo de 2018 
De conformidad cono que establece el artículo 291 e la Ley de Compañías vigente, en 
mi calidad de Comisaria me permito presentar el informe del Balance General y Estado. 
de Resultados correspondiente al ejercicio económico del año 2017 a los socios de 
RADIO FLAMA PLUS RAFLAPSA S.A. el que e resume en los siguientes puntos: 

1. En uso de mis atibuciones que me confiere al Ar29 de la Ley de Compañías, 
durante el ejercicio económico 2014, inspeccioné y viglé las operaciones dela 
compañía, verificando que las actvidades realizadas estén de acuerdo a las 
"normas necesarias para una buena administración. 

2. Dela misma manera se revisó quel contabilidad se ajuste alas normas legales 
vigentes detal manera que reéjenta situación res de la compañía 

3. Seprocedió a verificar que la compañía haya cumplido con tocas ls obligaciones 
que por ley le corresponde, como aportes al 1ESS, patentes municipales, pagos 
al SR, Niquidaciones laborales y proveedores. 

4, Se verificó quelos bros sociales estén actualizados. 
5. Serecomienda reazar el cobro de la cartera pendiente 

CONCLUSIONES. 
De lo actuado se desprende que la Compañía está levando la Contablidad de 
acuerdo alas normas estableióas por la Ley, reiejando con veracidad y en forma, 

ara los resultados económicos que generaron una utilidad desglosada de la 
siguiente manera: 

Ventas del periodo 54695838 
[Gastos Ordinarios (46.158,38) 

(o) Participación 15% a vabajadores (12000) 
Ll mouestoa loRenta (088 
"Uslidad neta del Ejercido $ 790% 

Además se estableció que se cumpló con las normas, los estatutos, y reglamentos. 
querigen para esta compañía. 

Mentamente, 
e molleora E 

Sia. Ana Mora 
COMISAMA. 

 


